
 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
PROCESO EJECUTIVO PRIMERA INSTANCIA – C.T.   

RADICADO No. 54 498 31 05 001 2018 00308 00 

DTE: EDILSA BARBOSA SANCHEZ 

DDO: MARY CELINA TRIGOS SAGRA Y OTROS. 

 

Ocaña, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada, 

le asiste razón al revisar la norma aplicable al proceso ejecutivo laboral, por tal motivo 

se accede a su petición de desembargo y se ordenará la devolución de un título judicial 

a favor de la ejecutada MARY CELINA TRIGOS SAGRA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en contra de la parte 

ejecutada por lo indicado. Ofíciese.  

 

SEGUNDO: En atención al reporte de consulta de la página web del Banco Agrario 

de Colombia visto a folio que antecede, se ordena devolver al ejecutado MARY 

CELINA TRIGOS SAGRA el Título Judicial número 451200000158008 por valor de 

$1.681.812. 

 

Para el efecto, autorícese la entrega a través de la página Web del Banco Agrario de 

Colombia. De la salida del Título Judicial antes relacionado déjese la constancia 

pertinente en los libros de Contabilidad llevados en este Juzgado. 

 

TERCERO: Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de las partes lo 

informado por la Oficina de Instrumentos Públicos visto en el numeral 31 del 

expediente virtual para lo que estimen pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE HERNANDEZ PICÓN 

Juez 


